RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001317, Ent. N° 3494/15)

VISTO: la nota remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionada con una nueva ampliación de la Licitación Pública Nº P 42286, convocada para la adquisición de suministro de tableros y celdas para media tensión;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº R 13.-39 de fecha 24/1/13, dispuso la adjudicación a Ormazabal International Business Slu, por un monto total de $ 89:527.305,91;
2) que el Directorio, mediante Resolución R 14.-2546 del 18/12/14, dispuso ampliar, al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F. a Ormazabal International Business Slu, por un monto total de € 630.442,64 (equivalentes a $ 19:436.357,46, al tipo de cambio de $ 30,8297);
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 4/02/2015, acordó observar el gasto por contravenirse lo dispuesto por el artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;
4) que en esta oportunidad, el Contador Delegado remite copia de la Resolución del Directorio de fecha 16/04/2015, por la que se reitera el gasto, señalándose que la ampliación es necesaria a efectos de satisfacer la demanda, ya que el consumo en el año 2014 registró una tendencia superior a la del Ejercicio 2013;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida por la Administración actuante no guarda relación directa con la causal de observación formulada, por lo que se mantiene sin cambios la situación que dio origen a la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 4/02/2015;

2) Comunicar a la Administración actuante;
3). Dar cuenta a la Asamblea General.
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